
 

Ibagué Tolima, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

PROMOVIDO POR ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

CONTRA ÁLVARO LEÓN HINCAPIÉ VEGA RADICACIÓN 

No.2022-00068-00.- 

 

Vencido el término de traslado dado a la parte contraria de la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, sin que 

hubiera sido objetada, el juzgado procede a impartirle aprobación 

legal. 

 

Como la liquidación de costas del presente proceso, realizada por la 

Secretaría del Despacho, se encuentra ajustada a derecho, se 

procede a impartirle aprobación legal. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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